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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

37482 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Duero de información
pública relativa a la solicitud de expropiación forzosa y constitución de
servidumbre en la Central Hidroeléctrica "Los Molinos" solicitado por
lnversiones Torío, S.L.

Por resolución de fecha 14 de junio de 2005 esta Confederación Hidrográfica
del Duero, autorizó a la COMUNIDAD DE REGANTES VEGAS DEL CONDADO la
ampliación  del  caudal,  para  la  rehabilitación  y  modificación  de  la  central
hidroeléctrica "Los Molinos", por el comunero BALDOMERO MALLADA VELASCO,
actualmente propiedad de INVERSIONES TORIO, S.L., en el río Porma, en el
término  municipal  de  Vegas  del  Condado  (León).  El  aprovechamiento  fue
declarado  de  utilidad  pública,  a  efectos  de  expropiación  forzosa  de  bienes
afectados, en virtud de lo acordado en la condición 4.ª de la resolución de 14 de
junio de 2005.

Dicha sociedad ha presentado la relación que determina el artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de bienes a expropiar y
del establecimiento de servidumbre necesarias para la explotación del referido
aprovechamiento, en el término municipal de Vegas del Condado (León), así como
la relación de los propietarios de los mismos; relaciones que se hacen públicas
insertándolas a continuación, en cumplimento de lo dispuesto en los artículos 18 y
19 de la mencionada Ley, y 17 y 18 de su Reglamento, dichas publicaciones se
harán en el "Boletín Oficial del Estado", "Boletín Oficial de la Provincia de León", en
el "Diario de León", y en "La Nueva Crónica", así como en el "Ayuntamiento de
Vegas del Condado", a fin de que, en el plazo de quince días (15) hábiles, a contar
desde el siguiente al de la última de las publicaciones, pueda cualquier persona
rectificar posibles errores en la relación u oponerse por razones de fondo o forma,
a la necesidad de ocupación de los bienes. Dichos escritos podrán presentarse en
los registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración  del  Estado,  o  presentarse  en  las  oficinas  de  registro  de  esta
Confederación  Hidrográfica  del  Duero.

Relación  de  propietarios  y  bienes  por  el  aprovechamiento  hidroeléctrico
denominado "CENTRAL LOS MOLINOS" en el término municipal de Vegas del
Condado (León).

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA PARAJE USO LOCAL PRINCIPAL PROPIETARIO SUPERFICIE TOTAL
(has.)

SUPERFICIE
AFECCIÓN (M2)

TIPO DE AFECCIÓN

Vegas del Condado 10 533 "El Sotillo" Forestal: Chopera MARIA SOLEDAD PÉREZ
GONZALEZ

1,1614 769,5 Ocupación

Vegas del Condado 10 587 "El Sotillo" Forestal: Chopera MARIA SOLEDAD PÉREZ
GONZALEZ

0,0983 102,66 Ocupación

Valladolid, 9 de octubre de 2015.- La Jefa de Area de Régimen de Usuarios.
ID: A150053881-1
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